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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS
 

1, COMPAÑÍA li T PRESENTACIÓN
 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: [_besioas ARCACONTINENTAL ECUADOR ARCADORSA. ]

EXPEDIENTE:

REPRESENTANTESLEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO

1705334843 30/03/2017 FREILE RAMADAN JUAN CARLOS GERENTE GENERAL

 

 

 

 

      

 

 

SOCIEDAD

IDENTIFICACION: NOMBRE [haa CONTINENTAL SAB DE CV ]

MOTIVO DIRECCIÓN: AV. SAN JERÓNIMO 813 PTE C.P_ 64840, MONTERREY, MÉXICO >]

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD. [mexico ]

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA:GA]

 

 

 

 

 

   
 

 

 

        
 

   

. D S DE OS.DE 1 El

IDENTIFICACION NOMBRE rd NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRÓNICO)

1708000292 'YANEZ SERRANO KEVIN HENRRY CEDULA ECUADOR PANAMERICANA NORTE kevin yanezGarcacontal com]

PE072200 APONTE GONZALEZ GUILLERMO PASAPORTE COLOMBIA Panamericana Norte corpbplaw.com

DA! Di ACCIONISTAS/! MI 'OCIEDAD EX E

—

   
(OMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA

'IXTRANJERA O APODERADO

Keusa Yanez

  

 

NOMBRE:

No. IDENTIFICACIÓN. 11080002972

 

NÚMERODE SOLICITUD: Q-166413.7470 2017 FECHA DE EMISIÓN:2/16/18 12.15 PM Págs
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Factura: 002-002-000055916 20181701035D00336

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMASN* 20181701035D00336

Ante mí, NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALAde la NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA , comparece(n)

KEVIN HENRRY YANEZ SERRANOportador(a) de CÉDULA 1708000292 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD

ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLEen calidad de APODERADO[(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s)

constante(s) en el documento que antecede REPUBLICA DEL ECUADOR SUPERINTENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y

SEEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS,es(son) suya(s), la(s)

mismal(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n)

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doyfe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me

confiere el numera! noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a

1 DE MARZO DEL 2018,(15:29).

 





a > REPÚBLICA DEL ECUADOR BiGeneral de Registro Civil,
n a ro Se Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD

Númeroúnico de identificación: 1708000292

Nombresdel ciudadano: YANEZ SERRANO KEVIN HENRRY

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1973

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.DE EMPRESAS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JIMENEZ ZAMBRANO MONICA L

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 2001

Nombresdel padre: YANEZ MARCOS ERNESTO

Nombres de la madre: SERRANO ROSARIO DELPILAR

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2011   RICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA- QUITO

N?decertificado: 183-097-97314

183-097-97314

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDACArt. 4, numeral 1 y ala LCE.

Vigencia del documento1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec

          

 

         

 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación

Documento firmado electrónicamente



REPÚBLICA DEL ECUADOR PPDirección Genera! de Registro Civil,
a 5 Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación o

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 1708000292

Nombre: YANEZ SERRANO KEVIN HENRRY

 

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

inconsistencias acudir a la fuente de información

Intormación certificada a la fecha: 1 DE MARZO DE 2018

Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO

N?de certificado: 180-097-97320

2180-097-97320
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Factura: 002-002-000055917 20181701035C02057

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701035C02057

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia[s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULA Y PAPELETA DE VOTACION DEL

COMPARECIENTEy que mefue exhibido en1 foja(s) útilles), Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve elílos)

documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el

Uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n)

QUITO, a 1 DE MARZO DEL 2018,(15:29).

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20181701035C02057

RAZÓN:De conformidadal Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe quela(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s)

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 13 foja(s) útilles). Una vez practicadala certificación(es) se devuelve

el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) quelo(s) utiliza(n).

QUITO, a 1 DE MARZODEL 2018, (15:29).
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Y REPUBLICA DEL ECUADOR INSTRUCCIÓN PROFESON Y OCUPACIÓN
aia DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CV $ SUPERIOR ING. DE EMPRESAS EX333M422
E IDENTIFICACIÓN YCEDULACIÓN APELL DOSY NOMBRES DEL PADRE y

enano ne CIUDADANIA e YANEZ MARCOS ERNESTO
4700900Z9- AFZLLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE

y aranes Oz SERRANO ROSARIO DEL PILAR :
É A e iKEVIN HENARY Y LUGARYFECHADE EXPEDICIÓN i

E o MUS DE MACIMMENTO, 2041-03-29 ta FICHINCHA — FECHA DE EXPIRACIÓNQUITO 2021-03-29
DE SAN BLAS

CC PEOAPDENACIMIENTO 1973.02:13
sé ¿Y Egg PRCOMALIDAD: ECUATORIANA
o
ESTADO CIVIL Casado Ñ

AIN som: 2JIMENEZ ZAMBRANO > CET Óna
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01 MAR 2018  
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| TRÁMITE NÚMERO: 40037

 

 

REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y PODER

 
 

 
   

NÚMERO DE REPERTORIO: 30743
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2017
NÚMERODE INSCRIPCIÓN 2901

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL  
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
Eo APLICA

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y PODER

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /04/01/2017

NOMSRE DE LA COMPAÑÍA: ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE

CAPITAL VARIABLE

 

 
 

   DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO

 

DATOS ADICIONALES;

SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS DE EXTERIOR PROTOCOLIZADOS EN LA NOTARIA

DECIMA SEGUNDA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO DE 04/01/2017 POR RESOLUCIÓN NO.

SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.0115 ANTE El INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO DE FECHA 17/01/2C17.-

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 259 TOMO 130 DEL RMA DE 03/02/1999.- SE TOMA

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 415TOMO 142 DEL RMQ DE 08/02/2011.- SE TOMA NOTA AL

MARGENDELA INSCRIPCION N? 3999 DEL RMQ DE 05/08/2015.-

 

 
 CUALQUIER ENMEMDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BANCO NO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ Di.

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, sEcún LA NORMATIVAVIGENTE.  
 
pea DÉ cmcbolo QUITO, $DÍA(S).DEL MES DE JUNIO DE 2017

ya de Regist,

/ e o
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> Suriris DESDIN- IA

m4 1 E
RESOLUCION No. SCVS.IRQ.DRASD,SAS.2017, ulio

Dr, Camilo Valdivieso Cueva

INTEMDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tras

testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Décima Segunda del Distrito
Metropolitano de Quito de 04 de enero del 2017, que contiene los documentos relativos
a la adonción de la nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía
extranjera antes denominada ARCA ECUADOR S.A. por la de ARCA CONTIMENTAL
SOCIZDAD ANOMIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE; la calificación de poder

general a favor de los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y
Kevin Henry Yánez Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como
apoderados de la sucursal en el Ecuador, y, demás actos societarios perfeccionados en
el exterior y constantes en la protocolización antes referida;

QUE la compañía extranjera de nacionalidad británica ECUADOR BOTTLIME
COMPANY CORP., se domicilió en el Ecuador mediante Resolución No. 99.1.1.1.00218
de 25 de enero de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito el 03 de febrero de 1999;

QUE la compañia extranjera ECUADOR BOTTLING COMPAMY CORP. camtió su
denominación a ARCA ECUADOR S.A., y su dornicilio de las Islas Vírgenes Britán.cas a

España y como consecuencia cambió también la denominación de la sucursal en el

Ecuador por ARCA ECUADOR S.A., cuyos documentos fueron calificados de suficientes
mediante Resolución No. SC.13.DICPTE.Q.11.0388 de 27 de enero del 2011, inscrita en
el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de febrero del 2011;

QUE la Junta General de Accionistas de la matriz de la compañía extranjera de
nacionalidad española ARCA ECUADORS.A. celebrada el 17 de mayo del 2016, acordó
por unanimidad trasladar su domicilio situado en Barcelona, España, a Monterrey,
Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos; acto inscrito en ej Registro Mercantil de
Barcelona el 13 de junio del 2016;

QUE ARCA ECUADOR S,.A., al tiempo de cambiar su domicilio a Manterrey, Nuevo
León, Estados Unidos Mexicanos, adoptó una nueva forma societaria y modificó su
derominación por la de ARCA ECUADOR SOCIEDAD ANOMIMA PROMOTORA DE

INVERSION DZ CAPITAL VARIABLE, acto inscrito en el Registro Público de Comercio
del Estado de Nuevo León, Oficina Registral de Monterrey, el 03 de octubre del 2016;

QUElas respectivas Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas, celebradas el

26 de octubre del 2016 en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos
Mexicanos, aprobaron ta fusión por absorción de las sociedades ARCA ECUADOR

SOCIEDAD AMOMIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE
(absorbida) y ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL
VARIASLE (absorbente);

3280 Guerz,
QUE el Convenio de Fusión celebrado, 6 de.octubr | 2016, entre las sociedades
ARCA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA PRO RA INVERSION DE CAPITAL

VARIABLE (absorbida) y ARCA ÉBNTI OCIEDAD ¡ANONIMA BURSATIL
DE CAPITAL VARIABLE(absorbente), 01 de-noviembre Yel2016, en el
Registro Público de la Propiedad y stádo de Nuevo -CEbn, Oficina

Ho ?,
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SURRRISTENDENSIAA  
z 9215

RESOLUCION No.SCVS.IRQ.DRASO.SAS.2017. =

ARCA ECUADROS.A.

QUE dentro de los acuerdos de la fusión por absorción celebrado entre la mencionadas
sociedades extranjerís constan tos siguientes: a) Que la sociedad absorbente “adquirir:

y asumiré, incondicionalmente, y a título universal, todos los activos y pasivos,
patrimonio y derechos de la sociedad fusionada”; b) Continuar con la operación de la
sucursal en Ecuador de la compañia absorbida; y, c) Otorgar poder general a los
señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y Kevin Henry Yánez
Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como apoderados de la sucursal

en Ecuador;

QUE como consecuencia de los dos actos jurídicos mencionados en los considerandos
antenores, la sucursal en el Ecuador de la compañia extranjera antes denominada

ARCA ECUADOR S.A. adoptó la denominación de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD

ANOMIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE;

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos
Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No.

SCVS,IRQ.DRASD.SAS.2017.092 de 13 de enero del 2017, han emitido informe
favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización

señalada en los considerandos precedentes; y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6

de febrero de 2014 y ADM-16-039 de 2 de mayo de 2016,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el
exterior, constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Décima Segunda del
Distrito Metropolitano de Quito de 04 de enero del 2017, relativos a la adopción de la
nuava denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera antes
denominada ARCA ECUADOR S.A. por la de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA
SURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, y demás actos societarios perfeccionados en el
exterior mencionados en la parte considerativa de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otargados en el
exterior, constantes en la protocolización referida en el artículo anterior, atinentes al
poder general que la compañia extranjera ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA
BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE,de nacionalidad mexicana, a través de su Consejo de
Administración confiere a los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad
colombiana y Kevin Henry Yánez Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen
como apoderados de la sucursal en el Ecuador.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERle práctica de las siguientes diligencias: a) Que la
Notaria Décima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de estaresolución ai margen de la protocolización de 04 de ro del 2017; b) Que la NotaríaVigésima,Gira delepistrito Metropolitano dexgafito To 'Ópta de esta resolución almargende la protocolizáción de 27 de dici re del 2010, quégontiene el cambio dedenorítil ación de ECUADORBOTTLING € ANY CORP.a ARCAPECUADOR S.A.; y, c)Que la- Notaría «Tercera del Distrito Metrofdlita fije Quito tome nota de esta "resoluciónalo <flas'protocolizaciones de 11 de dic EPÑEA pr 58 y 18 de enero de 1999,$que conte Nglos documentos de domicilidicta ursal en el Ecuador de lacompligía spesosgaconalidad . ll %7COMPANY CORP.
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Supurintr NDIN  
3

RESOLUCIÓN Mo.SCVS,[RQ DAASD.SAS,201? 33 1 Y

ARCA ECUADOR S.A.

ahora denominada ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL

VARIABLE, de nacionalidad mexicana, en su orden; y, d) Que las mencionadas notarias
sienten en las copias las razones respectivas.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba esta resolución por la que se calífica de suficientes los documentos
otorgados en el exterior y protocolizados el 04 de enero del 2017 en la Notaria Décima
Segunda del Distrito Metropolitano de Quito que contiene, entre otros actos, la adopción
de ia nueva denominación de le sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera
antes denominada ÁRCA ECUADOR S.A, por la de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD

ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE; así como los poderes otorgados a favor de
los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y Kevin Henry Yánez
Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como apoderados de la sucursal
en el Ecuador; 9) Tome nota de esta resolución al margen de la inscripción del permiso
para operar en el Ecuador de la compañía extranjera ECUADOR BOTTLING COMPANY
CO=-P. de 03 de febrero de 1999, que por el cambio de denominación de su matriz

perfeccionada en el exterior, posteriormente se llamó ARCA ECUADOR S.A.; y, c) Siente
las razones respectivas.

ARTÍCULO QUINTO - DISPONES que un extracto de la referida protocolización con las

razones 'espectivas, ¿si como el texto íntegro de esta resolución se publiquen, por una

sota vez, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros.

ARTÍCULO SEXTO.- REMITIR copias de esta resolución al Servicio de Rentas Internas;
Min.sterio de Relaciones Laborales; Procuraduria General del Estado; Contraloría
General del Estado; Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito; y a la Superintendencia de Controi del Poder de Mercado.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización
antes referida, con las razones correspondientes.

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada e istrito Metropolitano de Qu.to,

, 17 ENE 2017     
Dr. Ca aldivieso Cueva

IMTENDENTE DE COMPAMNIÍAS DE QUITO

7

En uso de la facultad concedida por
e! numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial,

¿80 GUepy le, que las fotocoplas que anteceden
E ¿tojas, guardan conformidad con
a¡docto nuesASe .

 fsjonunca
Referencia: 092
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NOTARÍA PÚBLICA
LÍC. JORGE .1::S DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN

TITULAR

epi

 

 

 

   

 ITURA PÚSLICA NÚMERO (23,913) VEINTIDOSMIL, NOVECIENTOS TRECE,

LEN 0% CIUDAD DÉ MONTERREY, CABITÁL DEL ESTADÓ DE NUEVOLEÓN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,a los (09)

uoye sidg del fnes.de diciembre de (2016) dos mil.dlecizóis,Yo Loenciado JÓRGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN,

iolacio Público/Tíluilaz de la Molaría Púbica-nimero ($44) siento cuarenta.y cualeo, con autoización para ejescer en el Primer Disco
fisica deystaco, HAGO CONSTAR que anle mi compaceca ci =ecor LIC. JAIME w:GUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ en so
jrácter dé Delegado Espectal do la empresa denominada “ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE

AE L VARIABLE y DIJO que ocutre a PROTOCOLIZAR porciolmente la JUNTADE CONSEJO DE ADMINISTRACIÓNde la

- empsesa dencminada "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el dia.(17)
 úsecistate de noviembre.de (2015) dos mil dieciscis, la csalsetsánsombe en lo eonducenta coro sigue:

 

mmm —ARCÁ CONTINENTAL, S.AB.DE C.Y.

JUNTA DEL CONSEJODEADMINISTRACION

:1rey, NuevaLeón, siendo las 10.30-horas del día *7 de noviembre de:2016, en las ofcinas ubicadas en Av.

e Eonia, Nuevo Lacn, se reunieron can el fa de celebrarIma Junla deConsejo de Acminisiración de Arca

NES. (Ara Coninentar), tas siguientes Consejeras: Lic, Mañvel L, Barcagán Mórates, Li, Estuardo Alvejés

 

  

    

 

  

 

.= de Nrís, C.P. Miguel ÁngelRábago Vite, Ing. JoséAntánio Rocriguez Fuentes, Ing. Aveo

Laso Sima; Dr. Jesús Viejo González,log. Alfonso Barragán Rodríguez, Sr. Germán Oftfz

Espinosa, y Sra] Samira Báragán Juárez de Santos. También estuvieron presentes el Dicactor General de,Arca Continental, ing.

Francisco Garza! Eglolf, el Dfector General Adjunto, Us. Arturó Gutléméz Hemández, el Olreclor Ejecutiva de Administración y

Flaanzas, Ing, Emilio MarcoéCharur y el Oiector Ejecutivo de Pláneación, Ing. Manuel Guilérraz Esproza.

—Presidió 3 sesi Hanuel.L Barragán Morales, Presidente del Conseja.de Adimónistración, y actuó como Secrelasio el Lic,

Jaime Miguel Sánchez Fernández, Secretario:del propio Cónsejo, ElPresidente dio fectora at Orden.del Día, el cual sé lranscribe a

vación: = “

ORDEN DEL DIA ——
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—V. Propuesta sobre resoluciones ativas.ataSbeusal Ecuadory ologartentade poderes; resatuciones al mapeno. mee

— Vi. Ossig «ge -delegados que comparszéan =0:e fedalano-plbioz 2 prolocolizar fotas a parcialmente tos rezctucionas
a

 

— Vi, Lectura y, on su cas:

 

) Aprobación debacia de 3 123;0n.

— El Consejo de Administración,una vez escuchada la laformación, explicaciones y propueslas hechas en relación a cada uno de

los =suMos.contenidos en el Orden del Día,de revisar fa documentación que fuera puesta a su disposición, pos unanimidad de

velos, resolvia z jos siguk -

 

 ACUERDOS:

 

   

    
SAB,de CG... (la”Compañía”),incluyendo lodos 3us acivos, pasivos, caplal y operaciones:
— Por ebmomeato se requiera cursnuas con su operciéa porlo que resulia's:=cesarjoadoplor bberz=otuciones siguien

— de aprreva:

—(9) Continnar con ¡2 operacien de l“Sucursal Ec:

 

— ¿py Que el capllal secal con el cual se pperará en Ja Republica del Ecuados dicha Sur:

rones trescientos nsventa mibciento qyogs daga delos Estacos.Uñigón de Amé | qussz0.350.1094
cssitat soclal acfual, el cuateqe, coa los eiii, fnranciecos ca. cla

 

 

A

 



  

 

   

 

suditares independieníes realizado porla compafz Pácewalherhousesoopers del Ecuador Cla Elda- FWYO;ya con clbalance con

cierta al 20 de sepliembrede 2018,

— (e) Que la Sucursal Ecuador lleve 2 cabo.actividades comerciales compatiblese las del obíslo social de Arez Continental,

SAB,.de CN,

— (d) Que el domiciña princtpal de la Sucursal Éxuador cañtive siendo el de la ciudad de!o Qulo.

) Olorgarun 2zder general a favordelas sañores Guilenmo Apanta Gonzalez y Keyta Henry Yánez Serrano con ta facultad pare .

que; en forma Individualo conjunta, a ombre y enrepresentación de la Compañle; lleven a cabo fo siguiente:
— 1) Aeofícen, a nombre y en representación de la Compañía, todos los actos y procedimientos juridicos que deban celebsarse y

surtir afecto dertr del lemilorio del Ecuador, reprasentar legal, Judicial yCaal Compañla, yanAS

contestar demandas y cumplir con las obi + respeciivas.

— 2) Celetran contratos y ejerzan lodaslas faculades que se otorgan 3 los procuradores de conformidad con cl Adículo d4 del

Cédigo Le Procedimiento Gien el Ecuador, ir-=hu;eado entre olras, :3 facultad para pe"tor y contestac Corandas, presentar
piuebas y cbjelarlas, oponerzs a recuavencionzs, reclamos, sepleacios o adjudicaciones, co? prometer ol pleito en A:bibos, absolver

 

 

 

 

 

 

 

posiciones y deferit al Juramento decisorio, rec bir la cosa sobre [a cual versa el lilglo y lemar posesión de ella, tecibke pagos y

olorgar techos perellos: Estas fecullades pueden ejercerlas antecualquier corte, vibuaal a autoridad admin|sicatbía,

— 3) Presenten, oltezcan, solicilen, reconozcan, entreguen, legoficen y olorguen ante nolario cualquier solckud; dócuienta o

 

ee
insirumento,y seelcon:cues vísa acción fegiima que ses necesaria para el pslablecimiento, regislro, creación y domiciliación de ES 1

das¿Compañien de Rep del Ecuador,

— 4) Los masdataos están autorizadosa delegar. este pader en su tofafidad o en paña y una o más personas. Cuando Jos.

mándala:ios delegaren esle poder, seentenderá que se' reservan ta autoridad que se Jes otorga para su ejercicio cuando eos.lo

consideres aconsejable,sin perjuicio dela delegación, saívo cuando expresamenteindiquen que no se raservandicha facultad, ñ

«— La ausencia lemporal o defínifes de fos, mandatarios del país-no dai por Jeminada la delegación del poder que hubieran :

otorgado les mandantes de conformidad:con.este lr: ento.
   

 

— Vi, Cestanación do Delegados que comparezcan ante fodutario público a  proloculirar total 9 parcialmente les

resoluciones idoptadas. z

— 2016/99. Se estáncomo delógados éspecales de este Consejo a los señores.Le. JalñierWiguel Sánchez Fecnández y Lio,

Oantel Maríínez González, a'ín de que actuendo conjunta o separadamente,comporezcan ante el Nolarlo Pública de 54 elección a

prolocolizar tofad a parcialmente las resoluciones adoptadas; quedando lgyalirente autorizados parz expedir coplas simples o

aularitadásde loda o parta de la presente acta..

— y,aprobación
— 2016400, No habiendo ofto asunto que tra(ar; 3e dío.por terminada la-sesión, levaniándose la presente Acta para constancia, la

cual después de ser lelda y aprobade, (Ue autorizada a sar transerla en el Libro-de Actas de Conseja-y a ser fimada por el

Presidentey el Secretand,

— UIC. MANUEL LL BARRAGAN..- Presienic.- Rúbrica: LJC, JAME M4, SÁNCHEZ F..-Secrelaño.- ubica”,

 

 

 

 

 

 

 

“— FUNDADOEN LO ANTES EXPUESTO, oi comparéciénte señor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ en su carácler de

Delegado Especial te la JUNTA PEL.CONSEJO UE.ADMINISTRACIÓN de [2' empresa denominada “ARCA CONTINENTAL",

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el día (17) die
dieciséis, y que ha quedada Iranseñía;pxialmente, otorga la siguiente: >

ciÁbsuLa

a ancaQueda PROTOCOLIZADA EN LO CONDUCENTE, pera todos los-electos legales'a que hublere lugar, LA JUNTA DEL

CONSEJO DE ALMINISTRACIÓN de. la empresa dencminada:"ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMABURSÁTIL DE

CARITA! VARIABLE,cetebragz eldla (17) diecisiete de noviembre de (2015) dos mil dlecistis, la cusl haquedadotrarscela

Darsisinente

 

jota do noviembre da (2016) dos cil

 

 

 
 

  

  lesentelistrumento,.    

 

  

  
CERTIFICACIÓN

'LÁ OBLIGACION DEE MAL

miento al artículo 27aCádigo le Feeración A ; e LIC. JAIME MIGUEL
2, Én sucardélede Delega y E BACION dela empresa

EIraL_VARIABLA,“éfieiaada el día (17)

siico ma efe el originaldela
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VOTARÍA PÚBLICA
LIC. JORGE LUIS DEJESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN

TITULAR
cor eghlro Federal ¿e Contribuyentes EAREOI9Z4845, la: cuafunz vez fevisada, coinc:ne can elRegistro Faseral de Contábuyense

imadtestado por el compareciente, agreganío copia delas misma=z en sopía csrtiicada al apéndice de este instrumento, baja las

M
O

 le 35" respectivamente.Ñ 0
 

 

— PERSONALIDAD

— El señor LIC. JÁIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNUOEZ justifica el carácter con qua comparece como Pelegada Especial de a

empresa “AnS CONTINENTAL", SOCIEBAD AÑÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIASLE, con la JUNTA DEL CONSEJO
DE JADMIMSF RACIÓN que ha quecado prolocolizada en el presente tesirumento y ta excienclo y subsistones, jegal do su

reprezentada can «es documentos que Yo el Ñotarlo d>5 Fe tener a la vista, y ftanseribo en lo conpucento en el apéraizode esta

 

 

 

 

GENERALES
— Elseñor LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ manifestó. ser mexicano por nacimiento, de (46) cuarenta y seis 2ñ05 de

edad, casado, origicano de Alo Bravo, Tem.rpas, donde nació de slo (11) once de Noviembre de (1970]'ral rcvecientos selenta
Licenciado en Derecho, al coriente en la Marrestación y pago del impuesto Sobre la Fenla, lo que daciara bajo prótesla de dar:

£ Federal de Cor.muyentes bajo el súcem SAFJTOMIMGSZ, y su represaniace

 
 

 

   

 

    
ica con Credencial de Elector expscidaporel Insituto NacionalEteciera. con número 1326150243

. FEE NOTARIAL

, DOY FE.. |. De la verdád de éste acto; Il. De que conozco personalmente al compareciente, a quien

 

 

 

 

L obigación, al Registro de Nacional de Inverstones Extranjeras, para"que surlalos efeclos legales conespon.Jentes. VÍ: De que se

cumplieron los requisitos que séñala.el Articulo (106) ciento sus de ¡a Ley del Notariado vigénte] Vik Que para efectos de '3

dispuesto por ef articulo segundo de la Ley Fedarat de Prolecmés de Dajor Personas 2 Posesión de pe Saslcularas yderrár>

disposiciones-apticables, hice sáber sí compareciento que sus datos personales haa sica sróporcionados al suserto notario pará dar

tveriplimienta a lo dispuesto por la fracción N Segunda delarticulo 106 ciento sels de lz Ley del Notariado vigente para el Estado de

Nuevo León,sin fines de divufgación a utilización comercial, manifeslando el comparacienta su entera centammidad; ViL- Que su

Delegado me solicilo-matedalmente ja formalización os los actos que aquí se cantieñen.- 1X.- De que teída que le Tue pormt, esla

escritura al compareciente, haciéndole saberel derecho -ue llene de lesa zos 2ómismo y explicaritole sralóance y oíocios legales,

EN manifiesta =u confomidad cen sy contenido % la fima-anle mi, hoy cta ¡09) nusya del mes ze diciembro de (2316) dos mil
diecisdis, proceojendó"a.autorizarta detinilivamiente por no causar impuesta alguno, de conformidad-con ef Arileuto ($14) clento

eátorcedela Laydef Notzilado vigente.- DOY F2.

—"ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANTNIMA BURSÁTIL.DA CAPITAL VARIABLE REPRESENTADA POR SU DELEGADO
ESPECIAL.-LIC, JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ.» RUBRICA.. ANTE Mi: LIC. JORGE LUIS DE JESUS GUTIÉRREZ Y
PADRÓN.» NOTARIO PÚSLICO TITULAR NÚMERO 144.- RÚBSICA Y SELLONOTARIAL DE AUTORIZAP.. DOYFE.

——. DELAPÉYDICE
— LETRA “A".- Copía tedificada de ja Junta dot Consejo de Administración de fa empresa denominada “ARCA
CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, csfebrada el día (37) diecisieta de noviembre sf
42016) dos mudlecistis. -
— LETRA "8%. COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DE "ARCA CONTINENTAL”; SOCIEDAD ANÓN!
BURSÁTIL05 CAPITAL VARIABLE. E

CARÁCTERCON QUE COMPARECE. “

— Cop ka Junta del Consejo de Administación de la empresa denceióada "ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD/ANÓ)
BUASÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el díá-(17) Bieciolefa del mes'da ñoviembire del ao (2035) dos úldía

a que ha quedadoprolecolzada en este acto. 5
— U.-EXISTENCÍAY SUBSISTENCIA LEGALOE LA SOCIEDAD. ]
— d).- Vestimonto de la escritura púbilca número (7,329). slese mil ochocientos yeintinueve, Tonto (1: nueve d fefha (2

 

 

 
 

 

 

  

 

 

  
vEnticualro de:sepliembre de.(1380) mi novecientos ochenta, otorgada «pep dajie! Liceaciaco Rogalia Vilameal Gar]. Notario
Péblico que fue Thular de laHotar3-RUbCA número (45)ANcon seo 1 Nicolás de los Garza, Mibvo León,RE o .. < > lx :

  



usciia en el Regs"fo Público de la Pros ledad y

pavecientas.ochenta, bajo el nuera 11,058) mil.

úetalo y nueve, Ubro número (2) lees, Segundo Auxlfar, Escrituras de Sci

   

 

Comercio en Monterray, Nuevo León ul (27) velalgiete de octubre de (1530) má

cuenta y Ocho, folla En ciento cincuenta y slele, volumen (239) descientas

lades Mercanilles, Sección de Comercio, Cicha escrita

pública grolocolizó iz escstuea consiluiva con ia denominación ag'nsimente de PROYCCIÓN CORPORA”;A, SOCIEDAD

ANÓNIMA DECAPITAL VARIABLE,previo permiso Ue la Secretaria de “etaciones Exterlor?s Púmero (39313)(125, nueve, (res, Une,

Tres, Es=ociente número (702018) siele, cero, fres, ero, uno, acho, de £cha (25) velnticóne> de agusto de (1539) 1) novecientos

ochesta.

—o).

  

 

 

'estimonio de la escritura púbica(8,069) ocho mil sesenta y lres det-(t7)diecisiete de diciembre de (1980) má navectentos

ochenta, olorgad: «te la fe del Uleenciado Rogékio Vilares' Garza, Notario Fúbl<a que fue Tilúlar da la Nolaría Publica nero

(40) cuuienta y reis con eercicio an Su» Nicolás de los Gara, Nuevo León, lazcrIta en el Reglstco Pestica de la Propiedas y del
Comento en Mentarce,, Nuevo León el (12) deca de enero de 1981) mit novecientos achenta y uno, bajo el Númeso (70) setenta,

Volumen (124) de nto veinbicualra, Libro (3) cuatro, Tercer Auxisar Actos y Contratos Diversos, Seceiós 13 Comercio, Dicha escritura

prolocelizá el acta de la Asamólza General Extracedinaria de Accionistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SUCIEDAD

ANONIMA CE CAPITAL VARIABLE, celebrada el (14) calofce de noyiembre de (1280) mil novectentos achenta en la que, entra

obes 35 tas, se aprobó aumentar el capiial socla mediante apodaciones en-especia,

— £)- Testimonio de la escúlura pública (9,560) nueve mil quinlentas sesenta del (2) 023 de Junio de (1982) ml novecientos
ochenta y dos, olorgada anic <Q ferdel Licenciado Rogeño Villareal Garza, Notario Público que fue Thular de la Netaría Pública

número (46) cuarenta y sels con ejercicso en San Nicalás de los Gara,Nuevo-León, Inscrita en el Regisiro Público de la Propiedad y SeE e

¿st Comercio en Monterrey, Nuevo León el (6) seis de julio de (1982) mil novecientos ochenta y dos bajes al Número (1.970) miAA
novedeatos sejenta Volumen 036) tentar treínta y seis, Libro (4) cuztro, Tercer Auxiliar Actos y Centalos Diversos, Sección dies2%:ds

Cetrencio. Cicha esciliga prolocolító el acla “de la Asamblea General Extraordinaria de Acclenisias de PROYECCIÓNY a

CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE GAPITAL VÁRIASLE celebrada el (8) echo de enara de (1562) mit navacientos achenta.o2ñ

y dos en la que, enlre otros asunlos, se aprobó aumentar e: capilal mínimo Ko de lo sociedad a 5",474152,000.00 M.N.) mi >te,
5]

 

 

 

    

eualrocientás setenía y cuatro milones ciénia cincuenta y.dos mil pesoz moneda nactonal, es dectr (31474,152,60 M4) va raión

custreciantos sotenta y rasatro ent ciento cincuenta y dos pescs moneda naconal'actuales, y, en.congecuencio módica?la Cldusuta

Sexta ía los Estatutos Sociales ia

—- d)-'feslimonío de lá escri ura pública (10,997) tez mil novecientos voyenta Y siete del (2; velnticuato de oslehen de (1983) má

novecier es octienta y les, otorg3da ande la ferdel Licenciado Rogelio Villrseal Garza, Not

 

'o Publico que fue Tllvar de ja Notada
Pública 'x:mero (48) cuarenta y.sels cen sjercielo em-San Nicolás de los Garza, Nuevo Lutn, Inscrita en el Registro Público de la
Propledady del.Coméicio en Monterrey, Nuevó"León el (25) vesntidnco de noviembre de (1983) enil novecientos ochenta y tres hajá

el Númoro'(3,051) tres rel ¿mcvénta y vo, Volumen (144). cienlo cuarentasy cualro, Ubeo (4) cuatro, Tercer Audilar Atos y ,

Contratos Divesaz5,Sección de Comer 0126 'el deJa Asamblea General Extncrlnaria deAccionistas

de PROYECCIÓNCORPORATIVA, SOTEDAD ANÓNIMA Ló CAPITAL VARIABLE celebrada el (23) veintili£s de junto de (1203)
ivi! novecientos ochenta y fres en.la que, entre Glros asuntos, sd aprbó disminulí el cophal minimo Mo de la seciedad a
($800'000.000.00 M.N.) ochocientosmiories pesos.mmoneda nacional, és décir ($800,000.00 M.N.) ochocientos mil pesos moneda
nacional actuales; modificár et perlodo en queLanscurien los ejetclctos Sociales. y, en consecuencia modificar las Cidusulas Seda,

Séptima y Vigésimo Octava de dos Estalutos Sociales.

 

. Dichaéjeitura p  

 

—— 2).- Testimonto de la escusa púbica (1,978) mil novecientos selenta y ocho, Vofunen (Vil) siste, del (26) vetnlizéis de lebrera

de (1985) mi noveciflalos ochenta y elaco, otorgeda ante la (6 del Líceñcizdo Jesus Salazar Venegas, Notarlo Publica (53) sesenta y

les con szercicio en Monterey, NuevaLeón, Insceita en el Registeo Público de Ex Propiedad y 1el Comercio en dicha Cardad el (22)

veintidós de marzo de (1985)mil noveclentos achenla Y cjico baja el Número-1961). novec'entos-ochentz y uno, Velimen 1154)

ciento cincuenta y”cualro, Úbro (4) <ualro, Tercer Auditar Actos y Contratos. Diversos, Sección de Comercio. Dicha escriura

prolocoliza el acta de la Asamblea General Exraordinaria de Accjonistas de PROYECCIÓN, CORPORATIVA, SOCIEDAD

:ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cesbrada el (fi) once de febrero deij) meo las fchenta y cinco,en la que se.

    
 

  

   

    

aprobó modificar lecha de cleme de los ejercicios gnciales y, en em A ES futa Vigésimo. Oclav3 de los

estatutos. hs. — o —z ] Lal:«Téspónio de ta escritura pública número (6,294) solsreno noi yedal "Quince de fecha (34)

10/de Juo del-(2000) dos mil olorgada ante la fe del Déenciado, Ácoenas Estrada] ública némero (3)les:

en Monterrey. Nuevo £éón, faserta en el Registro Public: :én Wenisiey, Nugvo León el

dis de ágosla de (2000) das ql, bajo el numero (4,401) k piímeso, Úbto Primero, Registro/ $ Aa ae
epcinatión Accloniglas de

 



  

  

   

 

OS NOTARÍA PÚ] LICA
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GuTÉ¿RREZ Y PATRÓN

A TITULAR

JONESSOCIEDAD ANOMMA DE CAPIIAL VÁÑIABLEcelebrada e (28) veialoeho de aba de (2000) des
  

9).- Te lisonia la la escrfiura pública número (£0,255) sesenta mi selecientos notenta y cinco, de fecha (28) veinilocho de

ns mit ung, arcada ante la fe dl Licenciado Carlos uentaño Pedfaza, Nola:Público Tilulas de ¡3 Nolarla

renúmerz (20) cientotreinta, en eserentonces ¿<.uzndo en el prolocbrs a catao del Licenciado Jesús Montaño Ga,tls, Notario

o Teular La Notaría Pública número (60) sesersa, que ejerció en este Primes Disbito, Ins 3.0 bafo.et numero (1,100) nueve

mil dien, VolyienRydos, Libra Primero, Registro Piz:¿co de Comerclo, Primer Disiito, con fechá 13 trecede seplienbre del 2001

dos diré en el RegrstroPóbito de la Prep'edac y del Comerrlo Primer Distsito 21 esta Cludad, bajo la Pagida (1,983) =1

novecientos ochentay 1:25, Libro (20) veinte, SercióniCL con fecha(2) dos de-dclibro ej (2001) dos má una, en el Regisiro'Pútlles

de ía Propledad cía Salio, Cuahvlta; y cón tos siguientes datos: Bajo los números (58) sesenta y ocho, Polos (1201 ciento veinte
(65) sésenta y dueve a Coles (122) ciento velalisós,(70),setenta,a Foios (129) cienlo veinfités, (71) setenla y uno a Foños 0»

clento veinilzinco. lodos En elVotaen (155) cienlo cincuentay sincó, Libro Primeró,Sectión Comercio, con lecha-(4) cuates
octubre del (2001) dos ml uno, en el Registro Pública de la Proplededy del Cómercio de Ciudad Juárez, Chihvahta, relativa 3 55

   
 

5GEAsrgotocolización del Acta de Asemblea General Extrazidinaria de, Acciensslas de PROYECCION CORPORATIVA, SOCIEDAD
ca

e ud.DE CAPITAL VARIABLE, cefebrada el (24) «vir ficuatro de agost< del 2001 dos mil ezo, an la que se aprobs 2 Fusión de

¿EPÉDIECCIÓNCORPORATIVA, SOCIEDAD.ANÓMM<.DE CAPITAL VARÍA3LE cómo sociedad: “usionanie eon 1»: sociedades

Y ENERESAS 2 CAMMEN, SCCIEJAO ANÓNIMA-DE CAMITAL VARIABLE y PROMOTORA. E'1F RESARIALARMA, SOCIEDAD
OE CAPITAL VARIASLE como sociedades fusionadas, asl cómo se rescivió modificar (negramente ¿us estalulos

í el camblo de denominación .de PROYECCIÓN CORPORAT:vA, SOCIEDAD. AMÓNIMA OE CAPTAL

z TELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARASLE, previo permiso de la Secrelarla

Re lones Exterlórás número (19001441) uno,nueve, cero,ceca,les, cualso, cualro, uno, Expediente (8073200018) ocho, Cer,

cero,E siete, có, has,cero, uno, Ocho, de“echa (5) cinco Er juro de-(2001) das ul uno.

— h).- Testimonio qe la escritura pública número (61,403) sescata y On mil cualrocientos sesenta-y tres de fecha (9) ñueve de

nzviembre Eg (2007) dos mil una, dtorgada ante la fe del Licenciadó Cailos Montaño Padiasa, Motario-PúblESTitular de la Notaría.

Pública rárie-3trÍ0) ciento lselnia, en esa eñtonces ndo.ea el proleco.o 3 cargo del Licenciado Jesús Montaño Guscta, Nolaris

Público Thu ar de la Notaría Pública número (80) sesenta, que ejerció en este Primer Disulo, crio en él Registro Súblico de

Propiedad y Jel Comercio de Ciedad Juárez, Chibushua, :especto.alAumento de.Capital Fjo: Bajo e: número (21) veinlluno a folios

(97) beinta y cla, Volumen (159) tlentocincuentay nueve, Listo(1) Una, Sección:Comercio, con fecha (13) Ireco.de noviembre del

12004)doz mi uno; Y 3obreelAumentó de Copñal Varizbl=: Bajo'el número (22) veintidós a fótos (35) Irelnta y och, Volumen (159)

clenlo cineyenta y nueve; Libro (1) una, Sección Comercio, con fecha (13) lrecé de noviembre del (2001) dos mil uno, relaliva a la

pictacollzación del Acta de Asamblea General Extraortinaria de Acuosístas de EMBOTELLADORAS.ARCA, SOCIEDAD ANÓNIWA,

DZ CAPITAL VARIABLE,coiebrada el illa (5) cinco de noviembre zcl (2001) dos má uno,en la queentre blica 32 acordó Atmentar
ero de acciones en que sedivide el capital socíal pasa gi=gar en (670,350,203) quinfentos selenia millones qulalenios

có cuenta mil tyes actiones ordinatlas, neminalivas; síh espresión deyalor nominal; jentar el capital soctat de (a sociedad en ue

pade fija en la dentidad de (545,550,194.00 MEN.) cuarenta y chico milonesquinientos sesenta mil ciento noventa y cualio pesos

00400 monzda nacional, para Quedarla pate fía ea fa cantidad de ($45,369,154.00 M.N.)cuarenta y seismilones tresciéntos

sesenta quí ¡2513 noventa y cuatro pesos 0080 ino23 nacionaly Modllizar es primer páralo del Artículo Sexio de¡os Esíatulos

Sociales de fa Goriadad...

— Ne Testo

  

 

  
 

   

 

 

4 de la escrlura blica número (6* 527) sesenta y un 1 quinléólos veintisiz.e, da fecha (19) diecinueve de

noviembre Ca: (2001) dos mil uno, otorgada ante la ía 201 Licencldo Jesús Montaño-Gatéfa, en eze entoces Nolaro PúblicoTiular

Se ta Nolasyz Pública amero (50)sesenta, con syucico en esíe PrimerDistrito, inscrito enel Registro Público de la Propiedad del

Came cto de Cudad Jujcez Chihuahua, bajo ei número (42) cuarenta ydos a folios (21) ochentay uno, el Libro número (1) una

Vo en (160) ciento sesenta, Sección Comercio, con fecha (22)velntidos de: Noviembre: del -£2001) dos mul uno, relal

   

   

 

OL: CAP TAL VARIABLE, colezrada el día (-3) diecinueve de novembre de (2001) ¿es mil uno, en la que 2< acordó. regfficar +

Fesolución Cuarta, del Segundo Punto del Orden dal Día, adoptada par la Asamblea:Generál Extraogdinacia de las de la

Sociedad celebrada etdl=(5) cinco de noviembre de (2005) des mí uno.

—dle Testoomcas de la escultura pública número (61,548) seségta yun, mt quinlenjos cuarenta y ocho de-techa £22) véinlidós de

noviembre +1 2001) dos ral uno,otorgada antala fe del Licenciado Cagos“EPedraza, Notario Fúblicoade la Nolzila

Pública nic» (190) cenit,eesegrjonces actuandaroABR.3 caigoANegeadoseisMara Gagele, Nolário
Pública Tlu<: de la NataExe número =p, ES cía en cate BÁficS Distrito, 1 43mra el Regialronúblico de la

0 MA

    



 Propiedady Y: C=metcio de Ciudad Jsátez, Chihuahua, "Bajo el númezo (7) siete a fotios.(14) calcr:s, del Libro número (1) uno,

Vofumea (162) c+r:a Sesenta y dos, de la Sección Comercio, con fécha (3) elnco de diciembre del (2001) dos mil o:y sebra el E

Aumento de Capitol Variable: Befo eb nársero (22) veintidós a fotos (38) Leiata y ocho, Vatumen (163) ciento cincuenta y nueve,

Libro (1) una, an Comercio, contecha (19)lreco dernoviembre del (2001) don til uno,rotativa a e protocolización dei Acta de

 

vAsamblez Genoral Extraosdinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS "ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA.DE CAPITAL VARIABLE,

crlebras1 el día (21) veíniiino de noviembre del (2001) das mil uno, et la que so resolvió -10dificarlosArfícules. Sexto y Décimo

Súgundo de sus-Estatules Sociales.

— Kj.- Testimonio de la escrtuta pública número (64,411) sesenta y cualro mil cuatrocientos once2 de fecha (8) echo de noviembre

del (2002) das. mil des, otorgada añte la fe de) Licenciado Carlos Montaño Pedraza, Notario Público Jiwiar de ta Notarlo- Pública

múmero (120) ciento Irmánia, en ese enfancesactuando enel protocolo a cargo del Ucenciado Jesús Montaño García, Notario Público

 

 

'Tiluter de la Nolaría Pública número (E0) sesenta, gue ejerció en este Primer Dístrilo, inscrto"en el Registro Público de ta Propledad

y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua, Saja el número (4) cualro a foños (6) sels, Volumen (139) ciento ochenta y nueva del

Libco múmera | de Comercio con fechz (21) veintieno de noviembre del (2002) dos rá dos, refaiva 3 la prolorolización del Acta de

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DÉ CAPITAL VARIABLE,
celebrada el cla (*) uno de noviembra del (2002) das mi dos, en la que se resolvió modilicar el printer párrafo defArtículo Sexto y *

de sus Estatutos Sociales. =

— I)-- Testimonio de fa escritura pública Rúmero (55,sis xesenía y €nco mil neyecientos diecinueve, de fecha (22) veintidósde

mayo 82 (2003) dos multres, otorgada ante la fe del Licenciado Jesús Montaño García, Notario Publico Titular de la NolaríaFública
número (50) sesenta, que ejerció en este Primer Disíilo, lasciito £nel Registo.Rúblico de la Pcopiedad y del Comercio de Ciadady

 

  
   

 

IT
Juárez, Chihuahua, baja el sámero (53) cincuenta y tres, foo (34) noventa y quatro del Velumen (205) doscientos cinco, tigo
Prímezo de Comercio, con fecha (5) aueve Junto de (2003) dos mt kces, selaliva a la prolocalización del Acta de Asamblea enel yE

Excacelinsida de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE"CARITALVARIABLE, celebrada el día 27LA

veintinueve de 25:! del (2003) dos. mil tres, en la-que se resctvió modificar da redacción de los artículos Sexo; Sdpima, Deckno,>Saf

ER

ser 5

Decimo 'Ségunio, Tscimo Teréro, Cecimo Qtiolo, Decino Séptimo, Decimo Uctavo, Vigésirio Culto, “Trigésimo Primero,
Trigéllmo Tercio y Trigésimo Quinto de sus Esti ifutos Saciales.

— mj.- Testimonio de la escrituía púbica número (3,135) clnco"mil ciento ireinta y cinco de fecha (10) Irelnta, de noviembre del

(2006) dos milseis, pasada ante la fé del Licenciado Carlos Montaño Pedraza, Notaría.Público Titular de la Notaría Pública númaro
(120)cierta tralita coh ejercicio en este Priñier Disbito, (izcida én al Regisicá Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad
Juárez, Chihwohuo, Distts Dsoyoa, héjo"el Fohc Mescañil Electiónico amero (120893) doce mil ochenla y Ues astenscales,
control interna (3) tres, el (31) trainta y uno-de enero de (2007) dos. ml siete; relollvá a lu protocolización del acia de Asamblea
Genera! Esraordinarla de Act-anistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el

dla (16) dizcis8'a de noviembre del (2008) dos.mil sets, en la que se apechó megificar los estalulos sociales de lySociedad, a fin de
ajustar su contenido a los requerinientos de la nueva Ley defMercada dh Valores; por loque a partir de esta fecha la denominación
dela Sociedad lla seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA SURSÁTIL DE.CAPITAL VARIABLE" o de sus Iniciales "SAB.

DE CV,” resoverdose al efecto rebomas los articulos Prímerd, Sépiimo, Ociavo, Noveno, Vecina, Decimo Pámero, Decimo

Segundo, Demo “2xcero, Decimo- Guaro, Decimo Quinto, Decimo Séptimo, Décimo Octavo, Decimo Noveno, Vigésimo Primero,

 

Vigésimo Terce"3. Vigésimo Cuado, Vigésimo Séptimo, Vigésimo Octavo, Vigtsimo Noveno, Tílgésimo, Trigésimo Primero,
Trlgésimo Segunda, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Trigésimo Quinto, Trigésimo Sexto, Tigtsiio Ságtmo, “rigeskmo
Noveno. Cuadragósimo Cuartoy Cuadragéstmo Quinto de sus Estatutos Soclales..
— m)- Testígonto de la eses "era pública.nómero (12,333) doce ml trescientosirenta y tres, de fecha (23) veintitrés de mayo del

12011) des má once, olergada ante la le des Licenciada Rigardo E, Vargas Gtemes, Nalario Público Tiutar da *: Notaría Pública

número 65 treinta. ánco con ejercicio en este Primer Dístrita, inscrda enel neo4ride la Propiedad y del Comercio de

Ciudad Jrárez, Chituabua,|

tres, cantral interna (2)

Comeiclo de este Pa]

 

istelo Bravos,      
  

 

    

  

e Follo Mercantil Eleclrónico Mal doce mit ochtnia y lres asterísco

e 29 veloidoco, se mayo de eningdos mil once; p deta Propledad y del

ña el Foo Marcanil

CAPILAL> VASIADLE,
 EMBOTÉLLADORAS

bo Ysociedad GRUPO
   ) veinte de.mayo de (2011)desmá once,.en la que se.apro

EDAD AMÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE co
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1) ces sil once, olergad.. ke ta le del suscrt> ¿el Usenciado Sics1e . Vargas Goemes, Nolario Público Tivlar de la
mero (35) tre y cinco-con ejercicio en estsPemer ito. inscrila en-el Registro Público-de la F:cpiedad y del

lo de Chihusnua, bajo el Faja Mercadal Electánica «¿mero (12,089"3) doce mil ochenta y les asterisco.lres,
P) es, el (251 vianiciaco 4e mayo:del (2011) d:2 a once; e inserta en el Registro Púdiico de la Propiedad y de

esla Cludad de Montzn=y, Nuevo León, bajo el Foo Mercan 1.

imeco (125 283*1) ciento veinliza s “Ul trescientos cchenta y seis asterisco-uno, contre) interno (57) cincuentay siete, el
dé mayo del (2043) dos mil cnca; escrilura: que centlene la prolocollzacisa en do conducente des Ácla de Asamblez

Generdl Extraosdinsria de Accionistas de EMBOTELLADORAS,ARCA, SOCIEDADANÓNIMA BURSÁTIL GE CAFITAL VARIABLE,

celebrada e) (26) veinte de mayo de: (2014) dos,mil once, en la qué.se aproté, entra otros puntos, la reforma integrala los Eslátulos

Saciales de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ARMÓNIMA BURSÁTDE CAPITAL,incluyendo en dicha selena entre olas

el camblo de denominación de EX SOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁ¡Il. DE CAPITAL VARIABLE, para

quedar como ARICA CONTINENTAL, SOCIEDADANÓNIMA SURSÁTIL OS CAPITAL VARIABLE. y el comblo de domitika soctaf de
NESEChiuabua aSan PedroGara García, Nuevo León; el camdio-de denominación, grevio permiso de fs Secretaria de

 

  

    

 

  

 

Le1: OENCANACIÓN 06OBJETO SOCIAL, CURACIÓN..- DOMICILIO Y NACIONALID; > ZE LA SOCIEDAD

'RIMERO.- La Sociedad.sa denomina ARCA.CONTINENTAL, y será seguida'de las paldbras, SOCIEDAD ANÓNIMA

BURSÁNLOE TAPITAL VARIABLE o.de su abreviatura S.A.B. DE C.V.- ARTÍCULOSEGUNDO.- El objeto scclal de la Sociedad

serár(a) promover, consibulr, +ganizar, adquidr y tomar participación en el tapial social < pslrimonlo de: todo género de

soci dades me les o cóvlles, esociaciones, ciles o UE olra haluccleza; fideicomisos, emprasas, ya sean Industriales,

erides,6 ceniicios o de wier olra indcle, o entidades, en cada caso tengan o no exsstencia Juridica, tanto racionales

como rotarras, as] coma partiiipacen suadministración oiiquidación:-15) acqukic, bajo cualquier Ultdo legal, acciones,Intereses,

pasticipaciónes o partes sociales, de cualquier tipo; s2an o ao nejeclables; de sociedadesmercartiles civiles, 0 de "ceftomisos a

enlidades que lengan e no axislenela desda el pusto-de vista |.«Idico, nacionales O extranjeras, ya se. fumando parte de 30

consución o medisrio sdacisición pesiériar, 281 como eralénar, disponer y negocia? (alter acciones, nlerases, participaciones Y

partes sociales, tengan o no la característica de ser Ululo-valo;

prepcrcionar a otras soziedades y peisoaas, cu

     

   
 y srecbir de olras s=ciedádes y persor=s: el domo prestar a

 

Iquier servicioque s22 necesario, (ales como, entre olÍms, $2:les adminisiral,.=

financieros, de tezorerla, audiloda, mercadoléchia; contabilidad, fiscal,Infomática, elaboración de prográmas y mancales, andúzis

 

'

de rezullados de oparación, evaluaciónde jnformación sobre productividad y de posibles financiamientos, préparación de estudios i

acerca de la disponbifded de capial, asistencia técnica, asesorla o consultora; (d) obtener, registrar, adqui, desacólar, ¡

cámercializar, hacermejéras,utilizar, otorgary. feciirficencias, oltoda clase de palentes, marcas, nombres comerciales, modelos de

Te Wliidad, diseños indusicialés; secretos industiales, frampvictas,y; cualesquieraotros. derechos depropiedad Industrial, aslcomo |

|
|
!

|
;

 

desechosde aulor, opelenes.sobre es y prefermacias, ya sea en México o cnel extranjero; (0) octenérióda chisé da prestamos o”

ciédilos, esstic obfgariones, obígacioges conventbles, bonos, papel cómerziat, pagarés, ceríicados bursáilles ycualquierotro titulo

de crécilo o instrumento equivalente, como quiera que se denomine e lacependientenente de Exlegistación quelos rifa,don orzia el

ctorgamiento de garantia seal especifica, mediante prenda, ilpoleca. fideicomiso o bajo zuaiquier otro Ululo xegal; asumir créditos a

subrojarse en los mismos; asi' como, olorgar cualquier tipa de financiamiento o prastamo..a sociedadez mercantiles o ej

recibiendo D no garenilas rezles.o personales especilicas;-"(() otorgar y teciir tedz, cíase de: gasántlos personales, femdes,

fidaicomisos u otras dls equivalentes, la

 

  

   

  

le Ce su denominación y de la leg a que las da, y

obligaciones similares, independientemente de su deriominación y de la Jegistación que Jasrja, de obEgaciones, tilulos de

cualesquiesa>tsos instrumentos, n-cargo:de sociedades, asocigciónes e lhisituciones, as! como garantizar obEgaciones pr

lersécos, sta o sia contraprastación:, (9) obligarse comio obligado soidario a mancamunado, o. de cualquier olta tontaferias,
* Independientemente dé la legislación aplicable;- (p)  suscabir, emill giras y avalar loda clasa de Iltulos' de. ed, u alas

   

 

 

instrumá Incipendienteménte de su denominación y de lalegislación que los fia, ash como acéplalosy/2rgórcos: 1 :
salquies clase.dá dy anderás deracas, siempre gue las mismas tengan prepósitos-de cobertura] () realizar,

supervisar o comilralar, por cuenta propia ds de»terrenos, toda,St soñes, edificaciones, .confuntas y

freccloriamientos,. edificios o lnstitaciones pa:aoficinas; ay Recirajala
piegrames depactos

2 cabo, por ¿uenis spaof de terce»=s,

Ml
“ge,ON



 

adquítir, poseer, permulsr, enajenar, iraastalir, dispones o gravar la propledad o posesión de loda clase de kienes muebles a

Inmuebles, así cama olros derechos reales o pessenales sotre-ellos, que.sean necesardos o convenizates;- (m) actuar somo

comisionista, mediador, represenfante distribuidor o intemedario de cual persona o socrcad; ímp lo piotucción,

transformación, adaplación, importación, esportación y la toripraventa pes cualzuler tltuto demaguínaza, refacciones mate:ales,

malerías primas, bébidas, ¿úmantos, prosuelos Industriales, eclos y mercadertas de lodes clases:- (0) conforme a la Lay del

Mercado de Valores y en virtud de que las acciones de “3 É2ciedad astán irsertas en el Registro Nacional de Valores, colocas o-

adquísir acciones representativas de su propla capital socia”; (p) emil acócnes no suscrllas, para su colocación ett =l púbica, an

los térmicos delArlículo 53 (cincuentay lres) de la Ley del Mercado de Vi.Deas n de cxraiquier posición quela sí"ya, conforme

al procerimientó establecido en estos Estalulos Socrates y en la Jegsizcxin.aplicable;(q) 11 Jeneral, celebra” y "ficar todos los

actos, esntratos y operaciones conexos, accesorios o accideniales, 3 team neresaros 9 nvenlentes para vnación de jos

objetos 31'eriores.- ARTÍCULO TERCERO.- La diración de la Seciedal rá de 100 (cien) 4105, coritados a pan“: 2 fecha de su

consifieción.- ARTÍCULO CUARTO.- El deraiciio sccial es San PedGarza-García, Estado Ju Nuevo León, La Zcstedad podrá

establecer sucursales, agencíós- y oficinas en otros lugares de la República Mexicana y en el extrartero, así como somtlerse

-eavenclonalmente per cualquier acto, contrato o convenio ala aplicación de leyes :xdranjeras o de cuauler estadordela Replica

Mexicana y a la3 t"specivas jurisdicciones de los Itunafes, domitiios comes=cionales en Méxica y en el extranjero con sbjeto

de recibje loda close de nolificacianes a eraptezamientos fpe”aies o extrajudicisips, cesignando apodera1cs especiales a 3er zcales

en al extranjero para dichot efectos > para cualquier otro efecto, sín que se entienda poc elo cobydo 59 derecho A

ARTÍCULO QUINTO.- La Soctedad es de nacionalidad mexicana. Los extrarje>s que err el acto de la constilución < en saques Í a

Rempo ulterior adquieran acílones de la Sociedad, se obiigan anle la Sacselaa de Relaciones Exteriores a considerarse como

mexicanos respecto de (a) las acclones»o derrchos qué adquieran de la Sociedad, (bi bos bienes, dereu"=3 concesiones,

participaciones o Intereses de que sea tlular la Sociedad, y (e) lós derechos y óbligaciones qua deriven de los cc-:mstas en tos que

sea parle lz Sociedad, y se entenderá que ¡gnurcian 2 invocar la protectión de su goblerie, baja la pena, es zas contado, de

perder en beneficio de la Nación Mexicana las .derechos y blenes que hubleren adquirido.- CAPITULO. Ml. SAF,"AL SOCIAL Y

AECIONES,- ARTÍCULOSEXTO.- El capiál dela Socledad es varizble: ES capital minimo fio sin derecha a "efiro, totabrerte

suscro y pagado es. de $561,360,194.00 (Sesentay Un miloñes trescientós sesenta mí ciento noventa y cuadro pesos CONO414,

representado por 902,816,288 accienes. El capilal social estará representadópor >eciones ordinarias, acomativas, sin axpienza de

valor nominal.» Las aclones del capitalsocial conformarán una sola soria deicciones. La lotatidad de 14 acelones en que 12 drelda.

 

  

  

  
 

    

  

  

 

el capital soclalserá delibre suscripción, en los términosde la Leyde Inversión Tsvanjera, su Reglurr.srlo y demás dspor< des
legales mplicables.- Cada acción conterrá Iquales-derechas y obligaciones: sus lenedores. Cada acción olorgará a sus taredores
los mismosderechos palrinoniales, porlo,quetodas lasacciones participarán gor igual, sin distinción alguña, en cuele ales dividendo,
termbo'so, omortización o distribución: de sualquier naluraleza en los tenminos de.eslos Esfeitos Sociales, 23 vo par Jo que se

refiere al derecho de jelso estipulado en el Arículo Décimo Sépimo de estos Esietalos Sociales. Sin emorzo para evita:
disitaciónes sin fundamento en el pracio de colización de ls acciones, los certificados provisionales a Ulyas cefirmbvos de lar

acciones no diferenciarán entre las acciones ¡epresentalivasdel capllal miniio floy las d2 a parte variable, Cada aceda conferirá

derscho 3 un volo en las Asambleas Generales de Ácclonistas.- Conforme a1:Aniculo $4 (cincuenta y cualco) de la Lxydel Mercado

ceValores,previa autorización de fa Comisida Nacional Bagcaríay de,Valores, la Sociedadpodra emilly acciones sin gerecho a ala,

 

  

al igual que con.la imilánte de olros derschox corporalivos..así como acciones de voto rastilagido distintas o conforme a 0 que

pravdo lóx'Arliculos 112 (dunio docs) y 113 (cionto lrecu) de ln Ley General du Sociadodes Mercantiles, + momento de crade

acclones sin defecho de volo o de veto imitado a restringldó, la Ásambiea Gonemi,de Accionistas que acuerde su riritión

delenninará las derechos que les comospondar En'su caso, las acciones quo.se gritan al amparo 1e este pártafo, Est9:, 55 una
señe distala a las deníás acciónes que representen el capital de la Sorledac.- ARTÍCULO FÉSTIMO.. Las persctas morales

respecto én las cuales la Sociedad tenga la capacidad de (5) Impaner. direcia 5:tad te, declslones en ¿a Asambleas
Generals de Accloristas, o nombraro destitir a l5 mayorla de lós con ejeros, admnibillradores o sus equivalentes,(5) mantener lo

lularidad de-derechas qbe permitan, diecla-o,Indrectamenie, ejercer el vato roap q
eapital social, o (e) ésa directa o indireciomente, 'a administración, la es eLprincipales.

por egntealo o de cualquier otra formo, no jcgrán agggi, EfScla o indie
jedad o.de Ulufos de crédilo l-olros instrumentos qdBwepresur;

2 través desociedádes-de Inversión,o (1) en el caso de que las,

E ifayoritario adquieran acciones de la, Socledad, para, cumpbr

(ño que puedan diseñarse o suscribitse a favoc de empleadas 0

3, slémpre y cuando, el número de acciones de la Sociedad adqulgaso

 

ebay

 

      

    

   

  

  

ma por clento) del

2 alavés de la

    
  
  

   

dádez o de la propla
FEsur
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de a Sociedad, podián ser aujorizados ycentíicados por el Secierao o Su Suplente, y serán delegados permapenteslanto para

s convocalorlas a las. Asambieas de Accionistas que el Consejo acierds.realiza? o le solickenefectuar fos actionistas a

los ¿¿minds del Arttculo Décimo Noveno de.estos Estatutos Socíales, como pora concurs 'anta-el notario”o comedor pública de su

elección a Tolnalizas los acberdos contenidos en las actas.de las sasiones de Consejo.o Asambltas,.o en las cesoluclones unánimes

de Ponsejeroso accia sl sin requerir autcdzación expresa. El Secretario o su Suplente.se encargarán de redactar y adeñtar en

los Fibros respectivos Xas actas que coniengan los acuerdos de fas Asambleas, sesiones del Consejo de Adminlsbación y de

sonarlos y

  

  

és, así comg/de expeglr cenficaciones de tas mismas y delos nombramientos; firmas y facullades de dos fus

leradoo dejá Socledad. El Secrelado y "su Suplento coninuarán en ci desempeño de sus funciones mientras no se hagan

fre de falmientos y los nomprados na tomen posesión de sus cargos. ARTÍCULO TRIGÉSIRAO.- El Consejo de Adíninisiración

se reuñleá por lo menos 4 (cuatro) veces durante cada ejercicio social, en las.fectras y con la periodicidad quedetermias el propio

Consejo en forma añual, yarsez en la primera o en la úliima sesión que celebre, durante cadaejercicio.social (en este último caso 037

tespecio dal calendadó de sesíonesdel Co:

'sus miembios en cada ocasión iseisiones cuy a catebración estovizte previamente programada confomnéal colendarto de sesiones

Quehubiese aprobado el Consejos Asiionatnente, El Conse park muuniié en cualquier atra fécha que so tigoen bra

  

lo a ser Eslebrades en el ejercioló social siguiente), sía que sea necésario convocar,

 

     

 

Snedio que permila que la recitan con cuando menos 5 ¡ciado) dlas de anticipación aa dela sesión. La convocatoria podrá se

4 por el gresisento del Co .:0jo de Administración, por cualquier Vicepresidente, por 30 'stud o acuerda $: ¡ualesquier

(osq (en cuyo

VaroEale la convocalosa sea firmada por el ¿ scralario del Consejir dor el Presidente <+1 Comité de Augii=: 2 0 por el
Me de Práciicas Sociatarias.- E 35<hor extemode la Seciodad podrá ser convocado a fas sesiones del Cansejo

, en calidad de lavilado con voz y sin vota, debiendo abstenerse de estar presenta respecto de aquellos astíntos

¡eirepreseglen en conjunto afmenos el 23% (veinliencospor jznto) del total de los miembros del Cons. 
   

 

   

  

de Administracl

“dal Orden del Jel mes da Marzo del 2013 dos rall treca en los que lenga un coaflido de Interés o que pueran compromelessu

indepentdencia”- El Conselo de Administración se psofá reunir e-- =ualquier momento,sia previa convocatoria, ¿demás del seguasta

pierlala en elprimer páralo de este Arlículo, an el casode que eatuvieren presentes la lolalidadde los m;sribros propietarios de

 

Consejo. Las.sesiones del Consejo se celesiarán en el domiiñó de la Sóciedad, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León o, e 5.

caso, en custquier olro fugar que determine peevizmente el Consejo de Administeación. Las actas que-contengan lós acuerdos def

Ceasejo de Adininisitación deberán ser fimodas por quienes hubieren actuado como. Peesklento y Secretario de la cesión

correspondiente y.serán registradas enun Iiro especifico que la Sociedad levará para dléhos efectos.. Los mismbros del Consejo

de Admisistración.qué én cusiquier operación lengan un Interés opuesto al de la Sociedad, deferán manifestado a los demás

Consejeros y abstenerse dé loda demberzción y resolución. La persona que contravenga ests disposición seca responsible de los

dañós y geñuicios que cause a la socledzd.- ART'ZULO TAIGÉSMAO FRIMERO:- Para que las sesiones de: Consejo de

Adminislración, so considotategalmenle tosipladas y- ¿sta resuelva sobra.ciertos asunlos específicos mencionados a continiación,

se-estará a lg siguiente.- 1.- Ebaecial Para disculiry: resolver asuntos de mayoría especinl, so requerirá [a presencia de.1S

(quace) miembros. del Conisiaja”de “Administración, y sus decisiones. se (omarán con ej vola favorable de al menos 15 (quince)

mevbros (cada uno de aichosasuntos, un "Ásuolo de Mayoría Especial”)- Sorr Asuntos de Mayoría Especial los siguientes:(a) Ja

enajenación de aclivos por Un monta Jaayor > 2UA$S0,000,000 (cincuenta milones de dólares de tos Estados Unidos de 8inéica), 2

su equivalente en moneda nacional, o que se reciba en valores u otros bienes, en una operación o sere de operaciones, a una sola

contrapare o contrapartes relacionadas, durantecuaigules efercicia social o perlado'te 365 (tresciénlos sesenta y Chico) dlas;- (0) la

delaminzción del senfido del vola de lis acciones de que sea dílulas la Sociedad, en las, euroleas de accionistas de sus

subsidiarias, exclusivamente en ¿os 2sunlos siguientes: () asunies que sean compelenciz de las asámbleas genecale;

exteacrcina”'ez,(1) determinación do separo de.ciuid.: cos en una cantidas que represente Un p- centaje dilerente 2 .:975 Grel

por ciento) de las utilidades.netas 32 a subsiclaria, (K; umentos de capital, fiv) nombraralento da zensejeros o admini_¿tador úl

y delerminación de sus respestivos emolumentos, (v) nombramientodel piesidente del consejo de adminisiración, (ul) emisió
acciones preforentes, (vil) aprobación dela adquisición de acclcnes que representea el conttcl de sociedades cuyo giro sea,

  
    

  
   

    
   

   

   

 

determinación de sus emalúmentos,$] aprobación de l.enajeriación de activos par un mente mayor a EUAS50,000,

milenes de dólares da lo3Estados Unidos de América), o su equivalente 20 meneda nacional, (+) aprobación de 14 celebfación o

modificación de contratosdefranquicia para embsletar bebidas,gener de los audilorgs exterjos, (xi)

aprobación y ,odificación pepeAdalatopen, in Y financiamiento, y Wipotación de cualquier [versiónE m,

 

  
|
!
Í
|
!



o serie de nverloras relecioñedas, qpe en lolal excedan de E..550,0081,000 ¡cincuenta millones de délaces de los Eslzdes Unidas

de América), o su equivalente en moneda nacional, en una operación o serte de operaciones, con una sola contraparte o

Oonlrapates cel. durante cualquier ejercicio 2ocial o p de 165 (resclentos sesenta y cinco) días;> (c) la aprobación

de cualquieracto Jurídico, o sucesión de actos feríslcos, que involecrsa e mterés personal: alguien que, directa sIndieciamente

 

sta tul” da una participación mayor al 0.2% (cero puntados por ciento) dela Sociedad, en los casos: en queel acto o sucesión de

  actas telacionados con el mismo jo, impliquen qua la Sociadad o sus subsidiarias asumin ebjigaci 5 por un manto mayor a

EUA$S00,000 (quinientos mil défares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en moneda nacional, en cualquier ado
calendaria, e el entendido que esta facultad Únicamente podra ser delegada ul Comité do Audlloría;- (d) la aprobación de la

celebración o edificación de contratasiclativos al embolellado. de bebidas; incluyendo contratos de franquicia relactonados;- (e) la
aprobación de la adquisición en bolsa de valoresde'2cciones dela Sociedady la cotocación de acciones de lesorerta,Incluyesdo las

adquisidas por la Sociedad; en cualquier do/sa de valor

servicios de audiloda externa y, en su coso, de ¿ervicios adiclonates o complementarios a jos de zucilorla extena;- ($) la aprobación

  

(0 ta contratación a remoción de la persona mora!que proporcione. los

y Mmodillcación del presupuesto anal de operación, laversión y Ginanciamiento, =n el entendido que, de no.aicanzarse la mayorta

requerida para la aprobación o modificación dal presupuesto” anual de operación,inversióc y financiamiento, sesá apíicable el

presupuesto. anual de operaciones coespondienteal ejercicio. social inriedialo anterior, índlzaco considerando la inflación aplicable

al mismo ejercicio social Inmedalo anterior, y se entenderán auleizados les financlamarios decesarios pora semir la deuda

existente y para refinanciar cualesquiera pasivos en vigor(1) lá eprcbación de cualquier inversión, o seño de toversiones

relacionadas, que en tolel excedan de EUAS30,009,D00 (cincuenta miiones de dólares de Jos Estados Unidos de América), o Su:3AYsPEER
equivalente an monada nacionaf:- (1) le aprobación de cualquier financiamiento que () no hubiere sido aprobado al aprobarESde

e

 

  
Pos

5ú
programade finarclamientos conlemplado en el presupuesto awual, o li) restrioja e mile el pago de dhizendos;- () la adquistuiso35, . 28

enzlenación ds. acciones, ú el ejercicio del derecho de retiro, respecto de olras sociedades, exchsvamente en los siguientes),

sujuestos () cuando el valór de adquisición de las acclores s partes socióles de ola sociedad,por vitud de una o varias<O%,fa

oparacionessimuliáness o sucesivas, exceda del 20% (velnte por ciénto) del válor de capitol.contable deta Socledad, según su más —"AER
reciente estado de posición financiera, (4) cuandoel valór de"enajenación de las. acciones o partes sociales de ola sociedad, por

viñudde un» o vanas erajenaciones simullántzs o sucesivas, exceda del 20% (veinte por-cien o) del valor del capital contabie de la

Sociedad, según sí máx.fecicnte Estada Se posición financiera, (M) en el caso que se enzoren acciones a pares sociales, y] fal

enajensción implica, per vitud dé uná o varas'bperaciones, simúlláncos o sucesivas, la pérdida el control de la sociedad de que 38

trate, y (+) paraejercer, en dos lérminos det Articulo 220 (Coicianids veinte) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el

derecho de-telico respecto del capllal social de sociedades de las cuales.sea.acciontsto la Sociedad, cuando ello represente, per

wisiud de uno o varios actos,'simuliineos o. sucesivos, el reembalsa.de acciones cuyo valor excedadel 20% (vente por ciento) dal

valor del citas contable dela Sociedad, según su 134 reciente estada de posición financiera, o en al caso de que el retro impugue,

por vítud de uno o varios aclos simulineos o sucesivos,la pérdita del control dela sociedad de-que se lrale cuyas actividades

sean edincideñles con fas actividades de la Sóciedad o sus_olis qubsidiariso;- (k) parar ermar los Comiés que de estime

convenientes y pára designar a las miembros del Consejo de Admialstcación que Inlegrarán dichos Comités (comeacepción del
hombramiento y ratificación de la persona que funja como Presidente de los Comités Se Auditorlo y de PráclicasSociciarias, quienes

rán serde: ps por fa Asamblea General de 'Accionistas);- (1) la aración por la Soc o cusloulera de sus

subsidiaas, de cualesquiera contratos disUlatas-de los que ya estuvieran contempladosy fuesen odjelo de aprobación Sonforma a la

 

 

 

 

dispuesta «q los incisos antedores porlratarsede unAsunto.de MayoríaEspecial, que () excádao Un mónto da 5%[circa por ciento)

de las ventas anuales consolidadas. de ta Sociedad, calculadas idesandolos últimos.estadosfinanciejas disponibtas (esién ona

¿udllados), pagadero en uns o varias exhibiciones, (1) tengan Vigencia superior a 5 (cincoj años, en ambos casás. eñ una

aparación o seña de cperacionas, con unasola contraparte o:contrapañtes relacionadas, durante cualquierejercicio soctál o pertodo

de 365 (lsescientos sesenta y cinco) dlas::(m) el Iniciode cualquier procedtiniénto de Fquidación edisúlución, o'concurso marcando

gulebra, o cualqcier procedimiento similar, conforme 4:la Tegistación dé cualqoler Jurisdicción, respecto 2e-la-Socledad o cul cuiera

de xus fas (9). sea de su da y la facultad tomeszondiente- sola ejerla Asamblea Ger=-al de,

 

    
 

 

    
Annálurai=z3, ecmo quitr3'que 5Alagón ala le istaciq do-la misma   

 

" aÁlavor de cualquier le:cero, que "ho tenga el carácter de sutil LA NS MM Sociedad. o an eltque la
¡Grga unaparticipación inleror al 51% (cincutnla y. uno porcis pus y simllares o equivalentes;-
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Vicepresidente:

 

miembros

 

en Yalorésy olros bienes, en únacoperación o serie de aperaciones, aUna 3=fa contraparteo 2 conicapartes celacionac 25,

durante cusiquierejercicio-sociál o perlódode 365 (Iriscientos ==vente-y cinco) días y le teñuitia aprabarión del Consejo-ce
Adminisiración;- (0) delenminación del sentido del voto, e.insluezén de votó, de -95 aectoñes de cualessiopra subsidialias de la
Sociedad, siempre que el.ásunto de que se-trale sea de los que califican coma Asuntos de Mayorla Calficada;- (c) cualquier

inversión por la Sociedad o cualquiera de sus subsidiarias, que no hubiera sído aprobada al aprobarse el presup.esto anual de

operaciones da la Sociedad y sus subsidiarias, por un monto Inferiorde EUAS50,000,000 (encuenta mitones. dedólares de los

caeUnicas de América) o su eguivalente en otras monedas y otros bienes, en una operación o serle de operaciones:- (9)

 

el3,Aapalauler financiamiento a la-Socledad o cuolgulera de sus subsíiarias, que hubiera sida aprobado a] aprobarse el programa de

> pancismiar: tos contemplado en el presupcesto ánutl de 1 Sociedad y 203 subsidiarias, y- (e) cualquier oo asunto que fuere

Empotanc¿ del Consefó de Administración y que no fuera un Asunto «le Mayoría Espacial o Asunto de Mayoila Simple.- 3.-
úl . . Paradiscutir y (esolvér asúctos-de ¡mayoria simple, se réquerícá ta presencia de 11 (onc2) miembros-del Conseja

S ja, y-sUs decizibnes se tomarán con el voloJavorzels de al jnenos 41(once) miembros (cade ¿no de dichos asuntos,
pS oiazundWeliavorzSimole)- Es vn Asuntode:Mayoría Simple, laremoción delDitestorGéneral de la Sociedad. Salva palo

especifcamentl previsto en elCapRulo Vixte los presentes, Estatilos Sociales, de enfecderá por "subsidzr? dela Soclédad a
cualquier sociegad dela.cual la'Súciedad sea'iHular, directa-o fúffeclamente, de más de lámí id de su capdal social ARTÍCULO

TRIGÉ paESUNOO.- De confomidad cón lo previsto en él úlinioparralo del Artlculo 143—(Cenlo cuarenta y tes) de laLay
Ganeral dessoriedades Mercantiles, el.Comsejo'de Adraioistración podrá tomar sesoliclones válidamentesin sernecssaro que se

rednan personalmente sus muembros en sesión formal: de Igual forma lo podrán hacer los Comités. Los acuerdos que se lomen
luera de sesión deberán ser aprobados, en lodos-lcs casos, pot el volb lavorzbie ce la lolalidad de los miembros pripletarlos del
drgano de que se trate'oen case de ausenciadefinillva a in:

    

   
  

  

 

 

cidad de zlguno Je elos, con el volo favorable del miembro.que
contesperdo..Los acuerdos'as! '-mados,debrrán see confirmadospal ésciio y setanscrbirán.en elLibro de Actasde sesiones del
Consejo con la finadelPreside, y eliSecietirio. La confimación escrñase.debera enviar al Presidente o Secretario 3 través di

coto, telefax o por mensajetía.« ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- El Consejo dé.Administración es el tepresentanteJegal de la

Scciedad con facutades para levar a cabo, 2 nombre y por curofa de Kt Sucledad, todos los actos no-resemados par la Ley o zer
estos Estatutos Sociales. a fas Asambleas de Accionistas. De massía enuriclativa má. no lkmilzliva, el Consejo de Administración

lencía laz siguientes facultadesy oblgaciones:- (3). poder general pará pleilos-y cobranzas cori todas las facultades genera es y

especiales que ciivebla especial de. 5 con la Loy: sin limitación-alguna, de coa lo eslableción en e:
pines párrafo gel Articulo"2554 (dos mil quislentes- cincuenta y cuatro) del Código Civil Federál y en sus correlativos:de les Códigos
Civiles de todas las Estados de la República, Mexicana y del Disilo Federal. El Coñselo de Acmiafsitación. estara facultado, en

ferma enunciativa,más no Émilaliva, para: presentar querellas, denuncias penales. y olorgar perdones, para consi

ofendida o co: dyuvante.en los procedi

 

  
rie en perte

leitos penales, dosistirso de las,actores que intenjara, ul de julcios de amparo; tsansiglr,
somelerse a a/bibraje; articular y absolver poskiones; hacer cesión dé bienes; recusar juetes; reciblr pagosy ejecutar todoslos actos

determinados por la tey, entreles quese incluyen representar a la Sociedad ande autoridades Judiciales y administrativas,o
civiles o de otra indole,y ante autoridades y Ísibunajes de trabajo;- (5) Foderigéneral para'actos de admninisiración y de dominio, Ja
acuerdo con lo estipulado en las párrafos seguadó y lercéro del.Artículo 2564 (dos mil quinientos eincuenta y cuatro) del Código Qi=4
Faceral-y Arliculos correlativos de los Códigos, Civiles de lódos'lox Estados de lá Repúb laa Mexicanay del Disvil , Federal
Fodor paca designar, con base'en ta propuesta Cel Comité Sjéctiivo, y para remover 31 Oltacior General, <a los Hmm
Cispueslo por el inciso (d) da la fracción XI! de este.Artículo Tidgésimo Tercero, cualesquiera olrasDirectoresy Gerente;
o Especiales, as] tomo a los demás funcionarios, apoderados, agentes y erapleados de la Sociedad; delemaigar sí
obligaciones,E de tratajo- y jones, En el antendidó que la ión de la
se levirá a caba anualmente por es Comilé Elecitivo.considerando compensaciones da funcionarios comparsbles
el mercaco;- (0) enilk, Eder; soscrtir, acsplar, endosar, avales yESSuerofegociar toda dlase,de
sn los témizaz del Aríícylo'S(muevo) deJaLey.Generat de perder (e) apriry cancetar gli
o con cuakquiác otro delermediario financiero, encualq posfcionesapi

Y
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cenjome a cualesqus
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para hacer depásilos y-girac contea ellas y designar a las personas. que pidran sirae contra elas y “22 facultades espociiczs de

éstas? (0 convocar a Asambleas "Generales Ordinarias, Extrzardinarias o. Especiales de Acciomislas, y para ejeXilor sus

tesoluciones; o (h) estableceroficinas. y sucursales 'dé ya Sociedad, asi cone para

far donicios fiscáles y convencionales, encualquier parte de la República Mexicana o det. extranjero;- (4 eslablecer lzs estraectas

generales para fa conducción:del negocio de la Sociedad y personas morales que £sla controte;- (f) viglar la gesin y conducción

de la Sccindad y de las personas metales. que ésta controle, considerando la refevzacia que lengan osias ¿las sa lo situación
financiera, administrallva y jurídica de la Sociedad,aal camo el desempeñode las difectivos relevantes;- () para so=arlos Comilés

que Estima convenientes y para designar a los membros “del Consejo de Adiminisiración que Íntegrarán dictros Comilés (con

excepción ¿el nambramiente y calificación de ls persena que “una como Presidente de los Comités de Aualor2 y de Prácticas

Societarias, quienes deberan ser designados gor ia Asamblea de Actlonistas conforme 3 fo previslo. enestos Estatstes Sociales);-

() aprobar, condo prevla opinión: del Comilé' que sez competenle:- (1) las políticas y lineamientospara =! uso a peca da los bienes

que Inlagren ebpatrimenio de fa Sociedad ydarlas personas morales que ésta controla, por parte de persanasreacioradas: 2! las

operaciones, cada una,en da individual, con personas relacionadas, que pretenda celebrar ta Sociedad o las persanas mora 25 que

ésta controle,» No '""veciráo aprobación del Consejo de Admirisicación,las operaciones que a conticrlac ón se señalan, slemo'> que

se apeguen a las policas y fineamientos que al efecto. apruebe el Consejo:- (A) las operaciónes que en (azón de 5) cuorila

  > (9) -formular reglamentos interiores de tral

 

 

Socled:i y las personzs me - es que ésta conirle o en las que ter== una influencia sí

sema 23001) sean de 5.52 omilnado.o Habu 2el negocio;- (ii) sr -2asideren hechos 3 precios de mercaz> o soportadas en

Valuacioras eealizadas por asenles externos especiatisías.- (C) las ooeraciones que se sesion con empleado 2 zmpro que se

lleven a cobo en las"mismas condiciones que.con cua quier clente o'como tesoltago de prestaciones laborales de cordcter gener.

(9)Jas operaciones que se ejecuten,yg sea simullánes o sucesivamente,que por sus características puedan considerarse como uny

sola aperación y que pretendan Mevarse a cabo por la Sociedad las personas morales que ésta controle, en el lapso de un eje cicla..

social, cuando sean inusuales o no tecurrentes, o bien, su importe teptesenle, con base en ciltas corespondeates al “scr del

lrimestre lameciato anterioren cualquiera de los'sopuestos sigulentes:» (A) laadquisición o enajenación lx bienes con vato” Igual o

superior 31 5% (cinco por.cleoto):de los activos.consofdgdos de la Sociedad,a- (S) el otorgamiento de garanilas o lrasinción de

pasivos per un mento Ielal Igual o superior al-5% (cinco por ciento). de los aclivos consdlidados de la Sociedad.- Quaden

exceptuados laz inversiones en Valores de deuda o na insirumentos bancarios,siempre que se roaficen conforme a las políticas que
al electo apruete el proplo Consejo;- (4) la designación del Director General, con base en la propuesía que haga el Comité Ejecutivo

y, ea su caso, destitución delDirector General de la Sociedad, 2x('como las politicas: para ia designación y relnibución integral de los

demás di-ectivos ¡elevanles;- (5) las polllicas para el.olorgamierilo de-muluos, prástamos o cualquier tipo de ertdlios o-garantlas a

persara.

 

laciohadas;- (5) las dispenses para que un Consejero; diraciivo refevante a persona con poder de manda aproveche

oportunidades de negocio para sí o en favoc de lesceras, que.comespondan 2 la Sociedad o 2 las personas morzles que ésla

controte o en las que tenga unainfluencia sigaricalv:

 

és dispensas por irnnsacciones cuyo Enporte:sea menoral mencionado en

el inciso: (3) de s:ta facción, podián cctegarsa onel Comiél de Auditortá o en el Comité de Prdcticas Socióbtañas;- (7) los

fineamlentos en matera de control íntemo y audlloria ínlema de iz Sociédad y de las personas morales que éstá contole;- 8) las

políticas contables de la”Sociedad, ajustándose a los priíicioios de confabiidad reconocidas o éxpedidos por la Comisión Nacional

Basicañía yde Valores rátter genéral.o por cualquier cto , -ompetenle paratalesefectoz;- (9)

loz estados inanciaros.de.la Socieda:

 

¿nes de

  

en su caso; de serviéjos adicionales a cofplementarios.z losde dudilo:fa extera;- Cuando. tas délerminaciones del Gonseja de

Admin'-"4cióñ nó séan acordes con las oplñitones que le proporcione el Comilé comestencor:s, el clado Cenit deberá instrule al

Ditecior 7 eneral revelar tal cissudlancia al pUbtica Inversiontita, a través de lá bolsa de valzrea en "que colízen ¡22 acónes de la

  

"Sociedar, cjusidadoze'x los ¡énninos:y conciciones que dicha bolsa de valores establezca en 54 reglamientó intedor;- (1) presentar

     
  

21 Asambles Sensral Accionistasque se.celebre tor motivo del cierre del ejercicioEn (Me

elabore conforme a lo Aeñtalado en el Artículo 172 (clentosalenta y dos), E Les

SociedadesMerciriles,acompañadodel elamen deaugiore ellolome ca Cu
 

¡apuestola Socledad y

áaDireczar Seneral pla

> 110) la coritra'ación de la persona morál que proporcione los sarvicios de aucioria extemay,”
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óvidad que realice, en cualquler mómestodurante su exislencia, laSociedad 'o.cuzlquiera de,sus
Subsidiafas y ¿ue represente el 5% cinco por cienia) = más do tos Ingresos brulox a nivel ¿onzalidado da la Sociedad y sus z »

Subsidíadas, ea el entendido que el Consejo de Adrinisiración de la Suciedad podrá, cáso oí caño, Acordaf.excopciones ál E

concepto de Comipelátor, meciante resoluciones tomadas” za los tieminos de estos Estalulos Sociales. - “Cónsare," Significa el

<oojunto de porsonas morsles, de cualquíer naturaleza, ¿oo quiera que da.dericalnsi'a lodopendientenicaió”de ta juriselciión
q eeníomme a la cual estén consiíuldas, vinceladas entre si por una a más pársonas fisicás que; infégrando o no un Grupo de

ha tengan el Cer, sol de les pámeras, en 2 enfendido que Enlie ¿lcdoricepto de personas morales, sd enteñderá se Incluy

inlsos o contralos similares."Conitar”, “Cenlralar o "Contecloga” sigeñ

ranaturaleza,tomo quiera que se dezominén (Incluyendo a un Consorcio o Grupo Empresaria) e independientemente'de a

ción me a la cual asién constituidas, ()) manter.esla titularidad de cualquier cíase de Acciones-o derechos que permitan,

echo lndectamente, elercar el votó respeclo.de más del 50% (cincuenta por ciento)de las Acciones, de cualquiz: a=teraleza,

al voto de la Sociedad,y/o (iD) la facullad de tnponer, directa e indirectamente, sar cualquier medio, res: luciones a

es, d de velar que se tomen dichas resolucienes o decisionos, en custquier sentido, ca las Asambleas Goncales de

as o cg tilulares de partes rociales, como quiera que se les denomine o nombrar o destit 7 ia mayorla dí los Consejeros

ad,Jylo (is) la facultad de Birigk, determuad, [nfs o velar, d'ecta o indineciamente, las políticas y/o- d=cisiones del

ocaAdílnistiación o de la administración, la Estrategia , las actividades, las operaciones o las principales poíllicas da 5 ¡

Sociedad, ya sea a través dela propledad de Acciones, por coniralo, 6 convenlo, escáto o verbal, o, de cua quier otra (a;

Independientemente que dicho control sea apacente o implicito.- “Gruco Emoresarál significa el conjunto de personas morales, d

cua!quíer naturaleza, como quiera qué 32 desorminen e tidependientemente de lá jurisdicción conformea la cuol estén eonsíluldas,

organktadas conforme a esquemas departicipación diéecla o Incirecta en el capitat social, o de cualquies otra forma, en las que una

misma persona moral, de cualqcies tipo, mantesiga el Conliot.de las.bersonas merates, éri el entendido qué en el concepto de

personas meráles, se Entenderá se jncluyen fideicomisós o tontralos simplares.- "GfLod, de Partohas” significan los Personas,

laclyyendo Grupos Empresariales, qua tenganacueídos,. da cualquier haluraleza, veibales.o Becrios, aparentes o implicilos, para

  

  

a, 2 tíavéi de una PersonaoSrujo de PersóriasC>

 

  

 

Tomadecisiones en un mismosentido"o do."padoccinjcnís.(ata al no fuaso 00'el mismo¿onlido). So precumo, roles pucha an

contrario, que,sonsitentonGrupo SS Personas:> (filas personasquetengan parenlesco:¡por consanguinidad, añaldas s civil hasta

eltúarto'grado,loscónyuges,la concubina y el concusin,

 

(8) las personas morales, de cuz quier nalbfaleza, como quiesa que
sa denomines e independientemente de la juricdlcción tonforme ula cual estén consiitolgas, que fomien pada de un mismo

Consstcla o Grupo Empresanal y ta persora o conjunto de porsu, as que lengán el control do dichas pétsenaz inorales, en cb

entendido que en el concepto de persona; ¡norales, se enfenderí se incluyen fideicomisos o cantratos similares.- “influencia

Siszylicalya” significa la tWularldad-de dereche. que perinitan, díte. a o indirectamente, por cualquier medio, -cluyenda a traves ¿e

vn Consorcio, Grupo de Personas o Grupo Empresarial, ejercer ol derecho de volo feszecto de cuánda ma-os el 20% (veinte 9-5

ciento) del capital social de Una persons mon, o de designar a lo mayorfa de fos miembros de su Szgand de admiñisirációno, en su

£aso, a su adminisitador, en el entendido que ente e concepto de personas morales, $eentendeíá se incluyan: Gideleomisbs o

contralos ser:ees.- Paricioación 121 20%"2igoifica : propiedad o tenencia,

de cualquier ¡=esona moral, fídeico”

Empresaral, y olcatoria de asocia”

 

widual a conjunta, clizcta a lndirectamente, a ljavés

   
   

  
  

   

  

 

   0 O 5u equiva Gehículo, entidad, empresa; Consoras Grupo de Persa-as a rv

n económica o 7="coríál, de cualquie: naturaleza, comoqu: 3.8 sé denomina; .2:

existencia jtsídica, y¿onsliluida coñfoimo aia legiición do cualquier Jussdicción, del 20% (veínle por ciento) o 7

de. zas mismas, de cuolquíer naturaleza,come quiera que se dencralien, lenga y noexis'enciaJuridica, y conforme a la

su;quier jurisdicción, o cuekqujer Cansarcio, Grupo de Persona; o GrupoEmpresarial qué áclúen.o: pretendan

mineraconjunta, cóncerlada y coordinada ¿ara.eteclos de 8 <ué onas Relacionadas" significan las Perganas que,

respeclo de la Sockedad,.ecaMC los aÑos siguiéntes:- (2) .adas que Contíolea.o téngar) Infivencia
EN > ERA Y

CS Y e ?   
 

: yA
4

To
9Quino 



 

 
Signilicalivaen la Sacledad, "al camo los Consejeros, aduinistiadores o las,dectivas relevo as de la Socistoz,(>) las Personas

que tenganpodef'de mardo, de cualquler naturaleza, respecto de ja Sotedad;- (c) el cónsugs,la contubina a =i <=*cubinado y as

gescnes que tengan pacentesco.por(consanguinidad, por afinidad o civi; hasta el cuarto grade, con personas fca3 que se bblquen

en alguno. de los supuesiós señalados en bs Inc.sos (2)y (b) anteciores. así como los sccios de, o copropielanial jesto con,las

personas flsices mencionadas en diches Inclsos y con los que mantengan relaciones de negocio; (4) ls persenas morales sobre

las cuales alguna de los personas a que se-cefiaren los incisos: (a)a (e) antesiores, ejerzan el Contrci o Influencia Sigaificaliva.-

"Subsidiaiz" sign fica cuatquier sociedad respecta de ja cual eng! Persona cia proplelada ce lo mayora de los acciones
representalivas.de su capital social a sesoecto de lo cuol una Persanafenga el derecho de designer a la mayodade losmiembros de
su consejo de admiistración (u drgana de administración equivatente) o a sy administrados:-...... CAP. TULO VIl.- OISOLUCIÓN Y
LIQUIOACIÓN.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- La.Sociedad se dsolverá en cualquiera de los casos previstos por el
Anícula 228 (doscientos ueve) de la Ley" General de Sociedades Mercanilles ARTÍCULO CUADRAGÉS:MO SÉPTIMO -
Olsusl= la Socledad se pordrá en Fquidación. La Asamblea Genera! Extruordlsaria d: Accionistas destgnsrá a uno o más

  

liquidadores, pudiendo nombrar 2 suplenles sl así lo deseara, quieres tendido: las facullides que la Ley Gessiól de Sociedades

Mercantles o la Asamblea de Accionistas que les designe determine... ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO= Durante la

Yquidación, la Asamblea se reunirá en la forma previsla por les presentes Estajutos Sociales y las fguidadoes desempeñarán

funciones equivalentes a las que bubieran comespandido al Conseja=de Administración durante la vida normal de la Socledad.-

 

tséxica.- CUINCUAGÉSIMO PRIMERO.- Todos los confictos, disputas, diferenc* y
accionistas o anita 2 (dos) o más gnpos de accionislas o entre. cualquiera de ellos y la Socledad,'que deriven de los presentesizó Lpt 2 n E 2,
Estalules Sociales o que guerden relación con los mismos, deberia ser réstgilos porlos tribunales comprientes:Ce la ciudad de “22

 

Blonfetray, Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos, y las partesexpresanientese someten: Há Jurisdicción de díe=os Estiunales con
cuzkquler olra jurcación que pudiera comespondedespor *.1:d de sugemicilo actual o futuro.-...*

— p).- Primer testimonio de la escrlura pública número (21,918) veintldn mil dieciocho de fecha (04) cualto de enero del(2016) dos

mif glecistis, olorgada ante la fe cel Licenciado Jo:ge-Luís de Jess Gutiérrezy Padrón, Notario Público Tilular de la Notaría Pública

número (14€) ciento cuacenta y cuatro,conejercicio en aste Pámer Distro, Intarilo en ef insiiuto Registraly Catastea! JetEstado de
Nuevo Leén, bajo folio mercantá mimero 126366"1 de fecha (12) doce de enero de (2016) dos mil dleciséts, Coaltul Interno 130,
relativo a la prelscalización del Acla de Asambiea Genera! Ordinaria de Accionistas, donde se acordó entre clres punto el Aumento

de Capital Socidl..

Fenun:    

 

 

—d].- Primerlestimonió da la escritura pública nin >49.054) diecinueve mil eincuanta y cuaico de fecha (19) diechueva de funlo

de (2018) des dl diechsls, olorgadá,ante lá fe del Licenciado Francisco JavierLozano Medina, Notario PUblico/Tnulsé dé la Matarla

Pública número (9) diecinueve, cor ejercicio an-estó Primer Cistllo, relativo a la prolócolización del Acta de Acambica General

Orginarla Anta de Acciónistás, donde se'ácotdó entre alros asuntos, fa elección de los miembros del Consejo de"Adrainisitación de

la Seriado... de,la cual lra- - 5

—"CR "EN-DEL DIA.-.. IV. Elección de los miembros. del Consejo d> 'Adrunistración de la Socledad, caúfcacién de su

Independencia en los lénninos del artículo 25 de la Ley dol Mercado de Valores, determinación de sus temuneracioses y aruertos
relácionzdos. Elección de Secretalos,

 

 endo e lo siguiente:

  

 

 

—ind vez que fue ¿ometido a la consideración de los accionistas el presente punto deLorden def.cta,se aprobaron per enaaimidad

las siguientes: - 7
RESOLUCIONES

— DÉCIMA: Se sesuelve que el Conseje de “Administración de Aíta Continental, SÁB. de C.V. quede Integrado poc vefatida

miembrospropietarios y susrespectivos suplentes, designándase alafecto, o en fu 300
lá Inteligencia de ele cada consejero suplente podrá auplie en suz qusenoj do,

y

 

py 2 las siguientes personas, en   

 

Eepletario “espec del cual   

  

  

 

   

fug nombrado'syglente:- -

Consejeros Supl o >

a ———Roíael Barragán Morales:

Cactos Ignacio

MiguelArizpe Ji
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TITULAR
* —- zan Carlos Corea Palesteros LuisLozanoRan:ez

—Fs ipe Cortés Font Pau Corlés Valdés
.— Alejandro igual Elizondo Barragás Aserto Javier Elizondo Barragán
—Tomás AYoko Femández Gasta Lúnue: Fatritelo Fernandez Gatenin a
oUAGalenoFiehn Rica —— ——— Eduardo Ceronado Quintarkta -

* — Roberto Ua=a Vedzquez - Migue, C. Sarragán Vilarteo!
— ara Roresto Gavilano Ramirez. Sarr an úrttzEspis ———

- tus Lazre González Barragán Rodiigo Alberto González 3aragán:

Cveina H, Grossman Roberto Madinez Ga:za. _-—_u__

nesto Lépez de Ny iz Jorge Alanís Canales. .

— “Miguel Ángel Rábaga Vie - Balde Ponce Cruz

o. — ¿254 AotonioRodegusz Fuentes Alejandeo.Jose Arzpe Narro.

O BUEN. — Abeto SánchezPatoauelos—————— 8rell E. 6 -
ó Jorge Humberto Santos Reyna————— Samira.OzrragánJuárez de Santos

de Selbzs Simén Joss Luls Ft Fesnandez
Magda Cris:iima Barragán ¡;arza de Vie)

 

Nuevo: León, bajo el Fotiv, Mercanlil Ela, rónico númeto (126386"1) clento veintiséls fail fresciéntos cchenta y seis

contralliierno (2) dos, el(01) uno de noviembre de (2016)dos mi'Secisels; esctura que contient la pectocofiración

Aucla de Asambiga Gexeral Extraoidinziiz de Accionisias de ARCA CONTINENTA. SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL TE

CANAL VARIABLE] cecbrada el (26)velrtiseja de octubre de (20*5) dos milfecístis, en la que ze aprob, entre otros, puntos, a

Fusán We ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ¿NÓNIMA BÚRSATL DE CAPITAL VACIASLE como sociedad Fusiónanle con a

eS SOCIEDAD AHÓNIMA PROMOTCRA DE “INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE coma sociec.o

¡e-oclua - de cha dos mil clecistis, olorgada 5.0 13 fe del suscrita notas, inscrila en el sito Registial y Colastral del

 
fusionada, —=

—TESTIMONIO, de 'y Esciura Pública N¿maro. (22,913) veintidós ml] novecientos trece fa.tual cbra asentada en ;

Follas de! número (166,165) ciento sesenta y sels mil ciento sósenta.y cínco al:riúmero (157,136) ciento sesenta y seis mil -

clonto sesentz y sele Yal Libro (121) dehocientas tralata y uno del Pretocals y Apéncice de ests Notara a mi caigo. Se expide en :

(10) diez lojas úfims vtiizadas (09! yreve por ámbos ladosy%a úllima pár un 500 lado, dibldamentefrmiadas, selládis, colejadas y 1

Fiolegidas la primera y la Úlima -=n kinegiamas que pueden na teneruna numerasión Progresiva, para uso de fa.émeresa “ARCA 1

CONTINENTAL”, SCCIEDAD_ANÚNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VAR! de sus apoderados fos señores GUILLERMO ¡
APONTE GONZALEZ Y KEVIN HENRY YÁNEZ.SERRANO, — - - z
— Enla ciudad deMon:errey, Nuevo León, 5 los(09) hueve.días del ¿de diciómbie de (2016) dos mil ¿2cisdis.- DOY FE...

|
'
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